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RESOLUCTÓN DE ALCALp|A No ){l .2023.MDCC

Cerro Colorado, 02 de junio del 2023

vtsT0s:

La renuncia al cargo de Gerente de Desarrollo Económico Local de la Municipalidad Distrital de Cerro

suscrita por el Sr. Abg. Percy Antonio V¡llarroelAimituma.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Consütución Pol¡lica del Estado y el articulo ll del

Titulo Preliminar de la L€y orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972,las municipalidades son órganos de gobieffio,

promotores del desarrollo local; con personerla jurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplim¡ento

de sus f¡nes; gozan de autonomia adm¡nistrativa, politica y €conómica en los asuntos de su competenc¡a.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 021-202$MDCC de fscha 05 de enero del 2023 se des¡gna en el

' cargo de confianza de Gerente de Desarrollo Económico Local d6 Ia l\¡un¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado al Sr.

Abg. Percy Antonio V¡llarroel A¡mituma bajo Bl régimen laboral del Decreto Logislat¡vo 1057.

Que, con fecha 01 de junio del 2023, el Abg, Percy Antonio V¡llarroel A¡mituma presenta su renuncia al cargo

de confanza de Gerente de Desaffollo Económico Localde la Mun¡cioalidad Distrital de Ceno Colorado.

Que, conforme a lo expuesto y estando a las facultades confer¡das por la Ley 0rgánica de [Iunicipalidades,

Lev 27972:

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el ABG. PERCY ANToNIO VILLARROEL

AlillTU A al cargo de mnfianza ds GEREIITE DE DESARROLLO ECoNÓM|Co IoCAL de la Mun¡cipalidad D¡str¡tat

de Cerro Colorado, entend¡endo como su últ¡mo día de labores en el cargo el 02 de jun¡o del 2023; agradeciendo sus

servicios en beneficio deldistrito de Cero Colorado.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a Ia Sub cerenc¡a de Gest¡ón del Talento Humano la l¡qu¡dac¡ón de los

beneficios que pudieran coresponder a fa\,/or del Abg. Percy Antonio Villanoel Aim¡tuma, asi como la emis¡ón del

respect¡vo cert¡ficado d€ kabajo.

ARTÍCULo TERCERo: ENCARGAR a la oficina de Secretar¡a General su notillcación y a la Oficina de

Tecnologias de la Información su publicación on el portalweb institucional.


